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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Referencia. 11001 3103 022 2017 00340 00 (C. 4)

De otra parte, por secretaría acatase la instrucción del numeral

cuarto de la providencia de fecha 8 de marzo de 20211. Indíquesele a la

autoridad  registral  que  debe  dar  respuesta  de  lo  ordenado,  en  el

término máximo de 8 días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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